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EL P R O C U K A D O R  G E N E R A L  

D EL RET T  DE L A  NACION.

L U N E S  4 D E  J U L I O  D E  181+.

S. Laureano Arzobispo de Sevilla , y el Beo. Gaspar Bono. 
i¿uarenta Horas en la igtesia Oratorio de la oaile del Olivar.

V I V A  F E R N A N D O .

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Editor : Reunidos en casa de nuestro be- 

Demento Cura párroco los eclesiásticos,  religiosos 
y  algunos seculares de esta v illa , todos sugetos de 
la primera n ota, no tanto por sus respectivos ca­
racteres y  representación , quanto por su sana mo­
ral y  decidida adhesión y  amor á nuestro adora­
do Monarca ; hemos leído con el mayor gusto
los periódicos que V. con tanto honor com odis- 
crecion ha dado al publico.

Era necesario que los buenos españoles tuvie­
sen k su frente un experimentado Mentor aue los 
pusiese á cubierto de los proyectos y  tramas hor­
ribles de tan cabilosos como crueles enemigos ; t 
seguramente le lograron en la persona de V  v  l í  
de sus dignos compañeros. ' ^

Los Lunes y  Viernes . dias en que llegan á es- 
ta b s  correos de esa C o rte ,  han sido siempre de­
seados con la mayor impaciencia de todos noso- 
wos ansiosos todos de disfrutar el gustoso rato 
de la lectura del Procurador : ¡ con qué júbilo y  
Mtislaccion no lemios todos eí enérgico discucsí 
con que V . nos abre la tercera época'

¡Ah! es imposible expresar á V. nuestros transpor- 
tes de alegría ; todos unánimes dimos á V. á una 
yoz mil afectuosos aplausos.

Pero i  quién creyera, señor Procurador,  que yo
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que no cedo á nirgiino de todos mis compañe­
ros en mi buen nicdo de pensar, en mi adhesión al 
Soberano, y  en mi afecto hacia V , quién creyera 
no g02ase sino por un momento de la satisfacción 
de mis compatricios ? MU funestas ideas se me pre­
sentan de tro p el,  y  mí alma queda como sumer­
gida en una proíunda melancolia. ¿ Y  por qué ? ¡Ah!

Infandum Regina jubes , renovare dolorem.

Y o  me considero ,  amado Procurador m ió , en­
tre las filas y  legiones de nuestro augusto Fernán- 
do.i miro .rotos y desbaratados á sus eramigos; 
desmontada su artillería; prisioneros sus principa­
les gefes; y  sembrada la campaña de cadáveres de 
revoltosos.

Este espectáculo me llena de la mayor compla­
cencia , y  no puedo menos de gritar con mis com ­
pañeros 5 viva el "Rey} nuestra es la victoria.

Pero ¡a y  de m í' en medio de tanto aplauso 
y  de tantos v i v a s d e l  estrepitoso estruendo y  sal­
vas del cañón i del armonioso encanto de las or­
questas, y  del goao y  satisfacción imponderable de 
todos á la vista del adorado y  joven Monarca i yo  
veo á lo lejos, que aprovechándose el enemigo de 
estas mismas circunstancias, se prepara para re­
petir otra nueva tentativa , aunque ( escarmentado 
de lo mal que le salió la primera) parece mudar los 
planes. ¡<¿00 cúmulo de especies se ofrecen en es­
te funesto acto á mi turbada imaginación ! Y o  veo 
al enemigo discípulo del infame corso; unos abu­
sando de la bondad dei Soberano ,  solicitar con hu­
millaciones fingidas y  adulaciones viles , un irata- 
tado de pioteccion y  amistad; veo mientras tan­
to  alarmarse secretamente otros procurando por 
todos los medios posibles engrosar su partido ; veo 
mezclados entre las filas de los leales algunos pu­
ñales traydores; veo:: : :  no puedo mas:: t : me hor- 
ío f iz o ; : : :  pero haré un esfuerza
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Veo á estos fmismos puñales alevosos insultar 
y  atropellar públicamente á aquellos mismos leales 
que a costa de tantos y  tan preciosos sacrificios^ 
acaban de salvar la patria , y  de recuperar la sa­
grada persona del ü e y ; veo á la mayor parte de 
nuestros leales compañeros, baxo el pesado yugo de 
alevosos caribes, que durante la funesta revolu­
ción empaparon sas vestidos con la sangre del ino­
cente , y  llenaron sus cavernas con las propieda­
des de los pobres. ¡ Santos C ie lo s! ¿ Y  será posible 
que a la sombra de la piedad regia existan hom­
bres tan viles ? ¿ Será posible que puedan con el 
tiempo preparar aquella misma explosión que tan 
crueles estragos amenazó á todos los buenos espa­
ñoles de uno y  otro hemisferio?

¡O h  augusto Fernando! ¡ Mi adorado Fernando » 
¡M i siempre suspirado Fernando! Mi cabeza es res­
ponsable de una verdad que mi amor y  afecto á 
tu real persona no puede disimular. El cuerpo de 
la nación española tiene muchos miembros podri- 
d o s , y  es necesario cortarlos si no se quiere que 
todos los demas juntamente con su cabeza perez­
can : Ja compasión en estas circunstancias seria 
una crueldad verdadera hácia tu real persona v  
hacia los legítimos hijos que tanto te merecen.’

No puedo mas, señor Procurador: mis dedos v 
mi pluma se resisten á impulsos de mi agitación; 
y .  sírvase insertar ( «i b  tiene por conveniente) es­
te escrito en su periódico, no siendo otro mi fin 
que el de dar a los buenos españoles una idea de 
lo que deben tem er,  sino procuran por todos los 
medios posibles descubrir ,  delatar y  extinguir los 
temerarios que todavía inquietan y  amenazan nues­
tra felicidad y  existencia.

Es de V. con el mayor afecto su mas atento 
servidor y  capellán E

Ayuntamiento de Madrid



2 ? 4
v a r i e d a d e s .

Quando las historias nos presentan hechos in­
dudables ,  es por demas escuchar los sofismas con 
que los novadores, los enemigos efectivos del ór- 
den de religión, del trono y  de todo lo mas sa­
grado que funda la existencia de la sociedad. Ellos 
por mas que se afecten discípulos acérrimos de la 
Constitución de las reformas , serán siempre lo mis­
mo que sus padres ios regeneradores de laFranciai sus 
miras serán apoderarse del mérito y  autoridad, sus 
reformas, la ruina y  devastación, y  el centro verda­
dero de su placer las lágrimas de sus semejantes.

A  los principios de la revolución francesa y  de 
la de todo el m undo, los hombres mas inquietos 
y  turbulentos empezaron ya á engañar y  seducir con 
estas artes insidiosas. Se embozaron con vestidos 
pomposos, y  el pueblo sencillo y  desprevenido ca­
yó en los lazos de su perversión ,  y  él mismo se la­
bró su infelicidad y  desdicha. Esto no obstante,no 
faltaron hombres sabios y  de atinada previsión, que 
ya conocieron lo inevitable de la dislocación del 
órden social. Sin hacer mención de varios ilustrados 
franceses,  hasta los mismos extrangeros,  y  seña­
ladamente los ingleses, conocieron que en la pri­
mera reunión de los asambleístas,  baxo el nombre 
de patriotas heroycos y  amigos, habia genios que as­
piraban á la mayor subversión, confundiendo con 
sistémas artificiosos y  teóricos el órden y  curso de las 
ley es y  reglamentos que reglan: que á las mejoras y  re- 
form as que decantaban, se siguieron unos planesque 
alteraron todos los espíritus, y  por fin y  colmo de 
w  felicidad les prepararon las mas pesadas cadenas. 
Un asambleísta juicioso (dice el ingles Burche) ha­
blando conmigo de la circunspección y cuidado con 
que debjD tratarse las novedades , así religiosas co ­
mo políticas,  y  de lo mucho que conviene asegurar 
la alianza entre el estado y  la iglesia, me decia:
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puede ser que con la ruina de estas dos potestad^! 
se rompa el vinculo que las une. Mas esta época 
sera ciertamente de gran calamidad. Observad, pues 
con que vista tan tranquila estos señores están dis-’ 
puestos para ver las mayores miserias que pueden 
verse en su patria. Ellos están siempre n l d i S  ?  
rumiando reformas ó mudanzas en el estado ó en la 
Iglesia, y en las dos cosas juntas. Por regla general 
y  constante los que piensan de esta manera son ma- 
lismos ciudadanos, y  no es posible contar coa 
ellos para cosa buena.

V , por esto las reformas prudentes
y  egitimas , m somos de la clase de aquellos oue 

atenidos á usos antiguos, se\bstinan\n 
conocer la necesidad imperiosa y  urgente de al 

guaa variación. Por lo mism¿ que s L  l a t i o s  
cosas y costumbres , están sujetas á los necesarios v 
violentos impulsos y  choques de las pasiones. La mis^

necesario el recurso á remedios , que alienten* v ên^

P ^ ^ ' ’ -m in ap ^ o rm o rn ?o s"á l'
duda nn r  i® ‘ “ cumbe este cuidado? Sin
suda que al medico experto v  aprobado Sin  ̂ j
al aniíthmico conocedor por principios de l^estru?
tura y  composición del cuerpo hmiano. Lo comra-'
no sena sacrificar el precioso tesoro de la existeTc 1 á

\ w  ‘ ‘  h u m a S d  Ved
aqu. amados compattiotas, las semillas de la cala

sagrados de las autorH- i °  los «pelechos mas 
r le m a s l  y  e „  el 4 “ ' ^ t  " '^ 0 1 ^ ,  'e“

X r S r  al'e? t Í “ “  c l a m o e S T Í l

nada , ,  si ganar m f e r ia ^ B S a T / p " :
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turb.icioii dtl orden. Clamó la iglesia de Dios sobre 
tan enormes males y escándalos apoyados por algu­
nos relaxados eclesiásticos, y  entre otros el janse» 
nista R ícci, obispo- de Pistoya; pero fueron vanas 
sus quejas y desatendidas sus súplicas , y terminó ia 
esct'na la furia filosóBca con desterrar, matar y  de­
gollar á los patriotas verdaderos.

ARTICULO DB OFICIO.
Con ficha dd  17 dd corriente se ha expedido pot el 
ministerio de la gobernación de Ultramar la real or­

den siguiente.
Desde el memorable día en que la capital de la 

monarquía española ha tenido la gloria de ver res­
tituido á su seno al mas amado de los Reyes, ocu­
pando dignamente el trono de sus mayores, se ha 
dedicado S. M- con el mayor anhelo á averiguar el 
estado de sus pueblos en uno y  otro continente pa­
ra poner término á los males que los afligieron has­
ta aquí, y  enxugac con paternal amor las lágrimas 
de sus fieles habitantes, á quienes la injusta agre­
sión de las tropas francesas en la península, y  la 
depravada conducta de unos quantos sediciosos en 
las Amécicas, ha conducido al mas deplorable es­
tado. Por las exposiciones que presentaron algunos 
de los diputados de aquellas provincias en las Cor­
tes, así extraordinarias como ordinarias, ha veni­
do S. M. en conocimiento de que sí no todas, la 
mayor parte de ellas dieron á' los suyos las instruc­
ciones que consideraron oportunas, indicándoles en 
estás los,males que mas los agovian, á fin de obte­
ner sü jre'medio, y recomendándoles al mismo tiem­
po ó sucéSívameiite diferent«s solicitudes que cre­
yeron corii-eniente promoverlas por dirigirse al bien 
general de las respectivas provincias, ó al particu­
lar de alguno ó algunos de los pueblos que las cona- 
ponen, cuyas solicitudes unas fueron ya resueltas, 
otras se hallati peadicutes, y  acaso algunas aun 
¿in • promover. - •

Ayuntamiento de Madrid



2??
Decidido d  real ánimo de S. M. á evitar todo 

raot'vo de emorpecimiento en el curso de estos 
asuntos, dignos de preferencia por los objetos so­
bre que veisan , y  el beneticio que debe reportar á 
los pueblos que las promueven su Justa y  pronta re­
solución, ha tenido en consideiacion que de los 
pendientes iMiy algunos en que no se halla suficien­
temente comprobada su necesidad ó utilidad, sin 
duda por la conÍ3;¡jiza que tenían los mismos pue- 
bjos de que sus diputados, especialmente encarga­
dos de promover sus derechos y  procurar su feli­
cidad , harían ver de palabra ó por escrito la justi­
cia ó conveniencja de sus solicitudes. Si estos re­
gresasen á sus provincias sin exccutarlo, será pre­
ciso recurrir á informes de personas ilustradas y  fí- 
dedignas de las mismas, á que es consiguiente re­
tardarse por algunos ó muchos meses , según la 
distancia, la resolución de estas solicitudes, y  pro­
longar ó agravarse los males que se intenta reme­
diar hasta un punto que sea ya difícil conseguirlo. 
Por otra parte el trastorno que padecieron Jos ar­
chivos de esta capital en el tiempo que la ocupa­
ron las tropas francesas, y  los estragos que pro- 
duxo en las Américas la revolución de algunas de 
sus provincias , recomiendan aun mas la utilidad 
de oir á los mencionados diputados. El haber na­
cido, ó quando menos vivido largo tiempo en las 
que los nombraron para representarlas en las Cor­
tes, y  el nonihramiento mismo indican un conoci­
miento del estado en que se hallan, de lo que con- 
viene hacer para mejorarlo,, y  de los medios nías 
análogos para conseguirlo. Por las mismas consi­
deraciones deben reputarse de igual trascendencia 
los males que se originarían de restituirse los di­
putados de las Américas y  Asia á sus provincias 
sin promover algunas de las solicitudes que les hu­
biesen recomendado.
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En atención á esto, se ha servido S. M. mandar 

que los diputados de las Aniéricas y  Asia que se ha- 
lien en la península, propietarios y  suplentes en 
las Córtes, así extraordinarias como en las ordina­
ria, que cesaron en cumplimiento del real decre­
to de 4 de Mayo próximo pasado, den cuenta por 
el ministerio de mi cargo de todas las solicitudes 
pendientes que tengan por objeto el bien general 
délas mismas provincias, ó el particular de algu­
no ó algunos de los pueblos que las componen , ha­
biéndolas promovido en cumplimiento de las ins­
trucciones que recibieron al venir á desempeñar su 
Comisión, ó de encargos que posteriormente les hu­
biesen hecho, debiendo expresar si existían en las 
Córtes al tiempo que cesaron, ó en el caso de ha­
berlas dado otro curso, el que hayan tenido.

Que den igualmente cuenta ios mencionados 
diputados de las solicitudes y  proposiciones que se 
hallen pendientes, y  hubiesen hecho movidos de su 
2elo y amor á las provincias que los eligieron por 
considerar que les resultará beneficio de su favo­
rable resolución.

Asimismo quiere S. M. que hagan igual mani­
festación de las solicitudes que no'hayan promovi­
do aun, y  les esten recomendadas por sus provin­
cias, sin perjuicio de presentarlas á U mayor bre­
vedad posible en las secretarías del despacho por 
las que corresponda dar cuenta á S. M ., á fin de 
que puedan ser quanto antes resueltas.

De real órden lo comunico á V, S. para su in­
teligencia y  cumplimiento, y de su recibo me da­
rá V .S  aviso inmediatamente.

PO». D . FRAN CrSCO  M A R TIN E Z D A V IL A * 

im pu bso r  d b  cI m a r a  d b  s m .

Con licencia del Exento. S r. Capitán Genera/.
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